
 







REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

y en su nombre

Aprobó satisfactoriamente el plan de estudios correspondiente y cumplió los requisitos
exigidos por la Ley y los Reglamentos, le confiere el Título de:

MIGUEL ÁNGEL CANCHALA DELGADO NILSA ANDREA SILVA CASTILLO

Rector (E) Vicerrectora Académica

En testimonio de lo anterior, se firma en Mocoa Putumayo, a los treinta y un (31) días
de julio de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta que:

Creado mediente Ley 65 de 1989 y redefinido según Resolución No. 4236 de 2007, emanado por el Ministerio de Educación Nacional

EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO

Acta No. 1433
Diploma No. 1433
Libro No. 6
Folio No. 132
Registro No. 1433

Seneyda Rocío Mutumbajoy Jacanamejoy 
C.C. No.39.820.266 de Mocoa

Administrador de Empresas

ADRIANA DEL SOCORRO IBARRA CASTILLO

Coordinadora de Facultad


